
  

ACTA DE JUNTA GENERA! ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA NOHERI S.A CELEBRADA EL 26 
PE MAYO DEL DOS MIL CATORCE 

    
En el Canton Gunyaqui a los verntiocho días dat mos Mayo del dos mi cotoree en la sede ubicado en Cantón 
Gunpaqul Loización Imnragonsa se reúnen los ncuomstas dela Compahía señores, 

PLUA VARGAS HOLANDA SUDIVA, propietario re ocho aomones (8) MARIÑO PLUA HECTOR VINICIO p.opieraro. 
de setecion'os noventa y dos acotones (792) ordmanas y normativas de un Dólar cada ura 

Se deja constancia de que los aoctonsizs asiciontes repracentan 12 totalidad dol Capral auscrto y pegado de a. 
“Campaña que asciende a OCHOCIENTOS Dólares, quemas acogióndose a lo dispuesto ws ví Ay 238 de la Ley de 
Compañías resuelven y aceptan consegulrse. sin previa convocatona por vatarse de Junta Universal, con el objeto de 
tratar y reselver el siguiente punto 

1 Rewsión lectura y aceptación do la resolución SC.SG.DRS.O 13001 emitida et 4 do Engro 2013 por 
parte de la Superintendencia do Compañias 

2. Revisión y Aprobación de los Estado Financioros correspondiente al pertodo 2013 siendo astos 
+ Estados de Situación Finensera 
2 Estado de Resultado Integral 
+ Estada de Fluja de Eferiso. 
= Estado de Cambio en el Patrimomo 
= Notas Alos Estados Financieros. 

Preside la Jura General el senor PLUA VARGAS HOLANDA JUDITH, en calidad acconsta Gerente General y 
participa el señor MARIÑO PLUA HECTOR VINICIO como acelonkta mayontaro quen de inmediato constata el 
«wórum y determina preva la alaboración de la sta ce asistertes con vista del Nero de accionas y nocamins que 
está presente la totatd del captal pagado de la Compañía que es do ochocenios Dólares representados por 
chacientas acciones ordnarias y normalwas de Un Dolar cada tina las mismas que se encuentan pagada» un su 
totalidad y cada una de elas da derecho a un voto 

Luego de cumplidas las formalidades de ley el presidente declara legalmente mctajada la Junta General de Accionitas, 
la misma que pasa de mmeniato a tratar el punto constare en el orden dolía 

Todos los accloristas por Umammidad eprueten los puntos 1 y 2 esto es aceptación de la resolución 
3C.80.DRS S 13.001 emitido el 4 de Enero 2013, así como los Estados Financieros dol portado terminado 2013 

No habiendo otro asunto que tratar y cumplendo con el objeto de la presente sesión se corcede Un receso para la 
redaccion dela enrrespondiente acta La misma que luego de su leefura es aprobado en tadas sus partes siendo Alas 
12 horas dez minutos Ármiand» paa Constonaka y valldcz accionistas en unudad rte ato que cetilca A) PLUA 
VARGAS HOLANDA JUDITH (, MARIÑO PLUA HECTOR VINICIO 

Cerílfico que es fiel copia del onginel que reposa on ol archivo de actas de la Compañía, al que mo ramiso en. 
caso neresano Guayaqui, 28 Mayo. dol 2014 

Palo 
Hector Vinicio Mano Plua 
Sanento Guneral  


